
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 453981

Número de orden de compra a modificar: 148175

Entidad compradora: Alcaldía Municipal de Mosquera de Cundinamarca

Nombre del solicitante: Rubel Euclides Arevalo Vasquez

Proveedor: MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-07-09 19:27:41

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-07-09 2025-07-18

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

143844 ELEMENTOS DE ASEO 
HC

CDP-2025001886 CDP 2025001886

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-JABON 
LIQUIDO 
FRUTOS 
VERDES 4000ml

7.0 Unidad 33416.00 CDP-2025001886 233912.00

2 gsf01-CEPILLO 
DENTAL ARO 3u

15.0 Unidad 6474.00 CDP-2025001886 97110.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



3 gsf01-CREMA 
DENTAL ARO 
100ml

51.0 Unidad 4489.00 CDP-2025001886 228939.00

4 gsf01-TOALLA 
HIGIENICA ARO 
DELGADA CON 
ALAS 40u

10.0 Unidad 11461.00 CDP-2025001886 114610.00

5 gsf01-PANITOS 
HUMEDOS 
PEQUENIN 
ALMENDRA 100u

3.0 Unidad 13257.00 CDP-2025001886 39771.00

6 gsf01-
ENJUAGUE 
BUCAL ARO 
MAXIMA 
PROTECCION 
500ml

16.0 Unidad 10065.00 CDP-2025001886 161040.00

7 gsf01-CREMA 
CORPORAL 
ARO AVENA 
750ml

11.0 Unidad 14165.00 CDP-2025001886 155815.00

8 gsf01-PAPEL 
HIGIENICO ARO 
TRIPLE HOJA 
PREMIUM 
12ux32m

4.0 Unidad 20898.00 CDP-2025001886 83592.00

9 gsf01-MAQUINA 
PARA AFEITAR 
GILLETTE 
PRESTOBARBA3 
DESECHABLE 
10u

5.0 Unidad 45785.00 CDP-2025001886 228925.00

10 gsf01-SHAMPOO 
JOHNSON & 
JOHNSON 
MANZANILLA 
750ml

11.0 Unidad 40997.00 CDP-2025001886 450967.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

SE MODIFICA LA ORDEN DE COMPRA POR TEMAS LOGISTICOS DEL PROVEEDOR

________________________ ________________________



Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Kata Cabra
DIANA CATALINA CABRA ROA

Kata Cabra
 1072642953
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SOLICITUD DE PRORROGA 1 
ORDEN DE COMPRA No. 134222 de 2024 

Fecha de elaboración del estudio de necesidad: Julio de 2025 

Secretaria solicitante: Secretaria de Desarrollo Social 

Naturaleza: Orden de compra – Grandes Superficies 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

Contratante: Municipio de Mosquera - NIT  899.999.342-3 

Contratista: MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. 

NIT/C.C.: 900.059.238 - 5 

Dirección: Calle 192 No. 19 – 12 Bogotá D.C. 

Representado por: JEINNY DANIELA MONS CALDERON 

Identificación: C.C. No. 1.018.427.272 

Objeto: 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PERSONAL PARA GRUPOS VULNERABLES EN 
EL MARCO DE LAS JORNADAS DE BIENESTAR DIRIGIDAS A HABITANTES DECALLE 
DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA. 

Plazo de ejecución: CINCO (05) DIAS 

Valor inicial del contrato: 
UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS ($ 1.794.681,00) M/CTE. 

Modalidad de contratación: Orden de compra – Grandes Superficies 

Proyecto: FORTALECIMIENTO EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN INTEGRAL, CONECTANDO CON 
LAS PRESONAS CON DISCAPACIDAD, CUIDADORES, FAMILIA Y HABITANTES DE 
CALLE EN MOSQUERA 

Banco de proyectos No: 2024254730060 

Nombre y cargo de supervisor / 
interventor: 

HERWIN DUVAN FLOREZ RODRIGUEZ 
DIRECTOR DE JUVENTUDES 

Fecha de inicio del contrato: 03 de Julio de 2025 

Fecha de terminación del contrato: 09 de Julio de 2025 

 

2. DOCUMENTOS QUE SE HAN SUSCRITO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

ADICIONES 

Contrato Adicional No. 1 N/A 

Fecha de Adición No. N/A 

Valor total del contrato con adición: N/A 

 

PRÓRROGAS 

Días de Prorroga:  Diez (10) Días 

Fecha de Prorroga No. 1 09 de Julio de 2025 

Fecha de terminación del contrato de acuerdo con la prórroga Día: 18 de Mes: Julio de Año: 2025 

 

SUSPENSIONES 

Fecha de Suspensión N/A 

Tiempo de Suspensión (días calendario) N/A 

Fecha de terminación del contrato de acuerdo con la suspensión Día de Mes de Año 

  

MODIFICACIONES 

Otro Si No. N/A 

Fecha de suspensión N/A 

   

3. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 

Descripción 
de la 
necesidad 

Que el día veintiséis (26) de Junio de dos mil veinticinco (2025) se emitió la Orden de Compra No. 148175 de 2025, 
cuyo objeto consiste en: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO PERSONAL PARA GRUPOS VULNERABLES 
EN EL MARCO DE LAS JORNADAS DE BIENESTAR DIRIGIDAS A HABITANTES DE CALLE DEL MUNICIPIO 
DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA. 
 
Que dicha Orden de Compra tiene una vigencia hasta el 09 de Julio de 2025.  
 
Que mediante Correo electrónico del día 08 de julio de 2025, el contratista solicita: “En atención a la orden de compra 
148175, emitida por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOSQUERA DE CUNDINAMARCA a través de la TVEC, 
solicitamos respetuosamente a la entidad la ampliación de la fecha de vencimiento, hasta el día 18 de julio del 2025, 
lo anterior, con el fin de garantizar la entrega dentro de los plazos establecidos. Esta solicitud, se fundamenta en que 
los productos adquiridos se encuentran en proceso de transporte por parte de nuestros proveedores y posterior envió 
hacia la tienda desde la cual se realizará el despacho (...)”. 
 
El objeto de la orden de compra guarda una relación directa con actividades de interés social prioritario, cuyo 
desarrollo requiere asegurar la entrega oportuna y en condiciones óptimas de los insumos contratados. En tal sentido, 
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no contar con los elementos en el momento de las jornadas afectaría negativamente la cobertura y eficacia de la 
atención a la población beneficiaria, que se encuentra en situación de alta vulnerabilidad. 
 
La solicitud de prórroga está sustentada en circunstancias logísticas razonables y ajenas a la voluntad del proveedor, 
como lo es el proceso de transporte de los elementos por parte de terceros. Adicionalmente, se observa que el 
contratista comunicó su solicitud antes del vencimiento del plazo contractual, lo cual es procedente conforme a los 
principios de planeación, responsabilidad y transparencia; La prórroga no modifica el objeto contractual, el valor, ni 
las condiciones esenciales del contrato; La ampliación propuesta (hasta el 18 de julio de 2025) es proporcional y 
razonable, y permite garantizar la entrega efectiva de los elementos sin comprometer el desarrollo de las jornadas 
sociales programadas. 
 
La prórroga en el plazo de ejecución encuentra sustento en el principio de continuidad del servicio y eficacia del gasto 
público, conforme al artículo 209 de la Constitución Política y al artículo 4 de la Ley 80 de 1993. Asimismo, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 2.6. del Decreto 1082 de 2015, es posible modificar el plazo de 
ejecución cuando medien circunstancias debidamente justificadas y aceptadas por la entidad contratante, siempre 
que no se altere la finalidad ni se afecte la legalidad del proceso. 
 
En mérito de lo anterior, se considera procedente y necesario aprobar la prórroga en el tiempo hasta el 18 de julio de 
2025 para la Orden de Compra No. 148175 de 2025, a fin de garantizar la entrega efectiva de los elementos adquiridos 
y el cumplimiento del objetivo social previsto en el contrato. Esta extensión de plazo asegura el principio de eficiencia 
administrativa y permite atender de forma oportuna y digna a la población beneficiaria. 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN  

 
Descripción 

Se requiere la modificación de la Orden de Compra No. 148175 de 2025, prorrogando su vigencia por un término de 
Diez (10) días, contados a partir del 09 de Julio de 2025 al 18 de Julio de 2025.  
 

5. FIRMAS DE QUIEN SOLICITA LA ADICIÓN Y PRORROGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________ 
HERWIN DUVAN FLOREZ RODRIGUEZ 
Director de Juventudes 
 

Elaboró: Andrés Cediel Garzón – Contratista SDS.  
 






